
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA

INDEPENDIENTE.

s¡guientes:

DECLARACIONES

I..DECLARA "EL PRESTADOR"

Al Oue tiene su domicilio (fiscal) en la calle
estado civil: casado, del

; san Lu¡s Potosi' s L P, C P

sexo mascuii;: ;"'il;;;iid;.¿;ana, con .resistro 
r"d,:Tl-d: ".llll:Y:1'-':"::1":1fl:,sexo mascur r ru' "'";;# ;;; ;; pá"iÑe i"""q'" t:-d"-{"^' 

,'l 3"3j:]l liLÍl T?:-;l
se re ha expedido 

1fl[Ü il;ü;ffiá"o- q'tonor"" 
.o' s': !.T,1":1']' ,:'1""*t':""7

¡: ::,[LTH:: "ii"ü## ;;';;ü;; nll";{¡!9,..9.1ntando con ra experiencia'

"ono"¡rñ¡.núr" 
e instrumentos necesarlos para celebrar este contrato

BI Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesana.y

íá","ii¿l-J" "á.icios 
aqui encomendada' por lo que tiene la

contrato.

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

mo un Organismo Público Descentralizado'

rno del E;tado, con personalidad juridica y

agosto de 1991.

bir el Presente contrato' ,\

c) señala como su domicilio l"s"l"l'99*9 :i1", :31""::^:::li ?""ortua 
N' 370 Despacho $\

propia Para llevar a cabo la
capacidad de suscrib¡r este

iá r,I;'.iá;ial]li-'-,.,;;;;;'"s; c P 7a26s san Luis Potosí' s L P'



III,- DECLARAN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legitimaciones para todos los

efectos de la celebración de este contrato así como para exigir su cumpl¡miento, por lo que es su

voluntad celebrar un contrato bajo las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- El objeto de este conttato es que "EL PRESTADOR", bajo su responsabilidad y con

elementos propios realice la actividad de facilitador para el programa profesionalizac¡ón de curso
de capacitación en Radiología, con la materia Lectura, Expresión Oral y Escrita ll' que se

impartiria los días 6, 13 y 20 de julio; 3, 10, 17,24 y 3'1 de agosto del 2019; por un total de 24

horas, asi como todas las activ¡dades que se desprendan de sus funciones como lo es la
entrega de secuencias didácticas, evaluación de evidenc¡as de aprendizaje, evaluación

sumativa, entrega de material didáctico en general, evaluación final de los alumnos, asesoria

académica y todas las que se deriven con motivo de sus funciones como facilitador del curso

SEGUNDA.- "EL CLIENTE" requiere que se le preste un serv¡cio profesional en forma
independiente por el periodo mencionado anteriormente en forma personal, y por escrito

respecto al desarrollo del programa de profes¡onalización para los trabajadores de General

Moiors, así como todas las activ¡dades que se desprendan del m¡smo, el que se impartirá en el

lugar que prev¡amente se Ie not¡fique a "EL PRESTADOR".

TERCERA.- "EL PRESTADOR" manifiesta que acepta prestar los servicios a que se reiere la

cláusula primera de este contrato, estableciendo como honorarios la cant¡dad de $ 4,405 44

(Cuatro Mil Cuatrocientos Cinco Pesos 44/100 l\¡ N ) después de impuestos Acordando "LAS
ienfes'que el pago se realizará en el domicilio de "EL CL|ENÍE" y contra la entrega de la

factura correspondiente que cumpla las dispos¡ciones fiscales aplicables en cuanto a formato,

requis¡tos, traslado y retención de impuestos conforme a lo d¡spuesto en el aftÍculo 29 y 29 A del

Cóiigo Fiscales de la Federac¡ón, Ley de lmpuestos Sobre la Renta, articulo 96, e lmpuesto al

ValoiAgregado artículo l-A y demás disposiciones f¡scales aplicables vigenles a la fecha de su

expedición por "EL PRESTADOR" o previa la firma de los qu-e la ley tributaria indique en

téiminos deidispositivo 2440 del Código Civ¡l vigente en San Lu¡s Potos¡

rd P¡cü(éurvrr vs rvr Jvr Yrvrvv vvJ'

Sustantivo C¡vil

QUINTA.- La duración de este contrato es los dí
agosto del 2O19. contados a partir de la fecha de
QUINTA.- La duración de este contrato es los dí

o-modificado por escr¡to, según las circunstancias y de conformidad por ambas partes

REV,ItiA

El monto de los honorarios a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a

"EL PRESTADOR" toda vez que haya entregado al

evidencias solicitadas. La forma de pago se hará
fondos.

CUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusu
la prestación de los serv¡cios objeto de este co

Sustantivo C¡vil

l



SEXTA.- No obstante lo anterior, ¡'EL CLIENTE" podrá rescindir en cualquier tiempo este

contrato de prestación de servicios cuando "EL PRESTADOR" no ejecute su act¡vidad Con la

intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos, o cuando por

su negligencia, impericia, dolo o falta de cuidado se tengan resultados negativos

SÉPTIMA.- lgualmente se conviene en que "EL PRESTADOR" será responsable del pago de

los daños y pirjuicios c¡v¡tes ante "EL CLIENTE" y originados por la negligencia, ¡mpericia, dolo

o falta de éuida¿jo que se llegue a dar con motivo de la prestación de los servicios contratados

OCTAVA - Para la eventuatidad de que "EL PRESTADOR" no pueda continuar con la
prestación de los serv¡cios por todo el periodo contratado, se obligá a ponerlo en conocimiento

be ,,EL CLIENTE" con 15 qu¡nce dias naturales de anticipación cuando menos mediante

comunicación por escrito y recabando la firma de éste último

NOVENA.- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir

controveG¡a o acciones de cumplimiento respecto de lo aquí pactado, las mismas se sometan a

la jurisdicción de los Tribunales del fuero comÚn con sede en la ciudad de San Luis Potosí' con

exctusión y renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presentes

o futuros.

Leído que es el texto del contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os y una vez que les fue explicado el

alcancé y contenido de las obtigaciones que mediante el m¡smo contraen' bien impuestos de sus

consecu;ncias y cumplimiento, lo firman en la Ciudad de San Luis Potosí, S L P, a los seis dias

del mes de jul¡o del año dos mil diec¡nueve

EL PROFESIONISTA

LIC, ISIDORO DEL C

DIRECTOR G

O RAMOS

DE CEC SLP

MTRO. OCTAVIO PAZ

CoNTRATO DE PRESTACIóN DE sERvlclos suscrito entre el

vala y el CECyTESLP el día 6 de Julio del 2019.

T

Estas flrmas corresponden al

O. SAID OSVAED EL ZAVALA

TESTIGO-

Mtro Said


